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AAHI - Atención y Ayuda Humanitaria Inmediata

AHE - Ayuda Humanitaria de Emergencia

ARN - Agencia para la Reincorporación y la Normalización

AUC – Autodefensas Unidas de Colombia

CICR - Comité Internacional de la Cruz Roja

CISIL - Comité Interinstitucional de Sometimiento Individual a 

la Legalidad

CDJT - Comité Distrital de Justicia Transicional

CODA - Comité Operativo para la Dejación de las Armas

CRUE - Centro Regulador de Urgencias y Emergencias

DANE - Departmento Administrativo Nacional de Estadística

ELN - Ejército de Liberación Nacional

EPL - Ejército Popular de Liberación

FARC-EP - Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia - 

Ejército Popular

FUD - Formulario Único de Declaración

GAO - Grupos Armados Organizados 

GAOR - Grupos Armados Organizados Residuales

GDO - Grupos Delincuenciales Organizados

ICBF - Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

IDIGER - Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático

INDEPAZ - Instituto de Estudios para el Desarrollo y la Paz

JEP - Jurisdicción Especial para la Paz

LGBTI - Lesbiana, Gay, Bisexual, Travesti, Intersexual

NNA - Niños, Niñas y Adolescentes

OAPC - Oficina del Alto Comisionado para la Paz

OCDPVR - Oficina Consejería Distrital de Paz, Víctimas y 

Reconciliación

OCT - Organizaciones Criminales Transnacionales

ONG - Organización No Gubernamental

ONU - Organización de las Naciones Unidas

PAPSIVI - Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a 

Víctimas

PDD - Plan Distrital de Desarrollo

PIDPAZ - Plan Distrital de Prevención y Protección de 

Vulneraciones a los Derechos a la Vida, Integridad, Libertad y 

Seguridad de Personas, Grupos y Comunidades en Bogotá D.C.

RUV - Registro Único de Víctimas

SAT - Sistema de Alertas Tempranas

SDARIV - Sistema Distrital de Atención y Reparación Integral a 

las Víctimas del Conflicto Armado

SDGR-CC - Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático

SGP - Sistema General de Participaciones

SISVECOS - Sistema de Vigilancia Epidemiológica de la 

Conducta Suicida

SIVIC - Sistema de Información de Víctimas de Bogotá

SNARIV - Sistema Nacional para la Atención y Reparación a 

Víctimas

UARIV - Unidad Administrativa Especial para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas

UNP - Unidad Nacional de Protección

URI - Unidad de Respuesta Inmediata
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En el marco del Plan de Desarrollo 2024–2027 “Bogotá Camina Segura”, el Gobierno distrital reafirma su 

compromiso con la construcción de un territorio de paz y reconciliación, donde las víctimas del conflicto 

armado puedan reconstruir sus proyectos de vida con dignidad, protección y garantías plenas de derechos. Esta 

apuesta incluye la implementación territorial del Acuerdo de Paz, en particular lo dispuesto en el punto 5, 

relacionado con la reparación integral, la atención humanitaria y la integración local de la población víctima.

Bogotá, como ciudad receptora de víctimas del conflicto armado¹, asume su responsabilidad de brindar una 

atención humanitaria inmediata, efectiva y centrada en las personas. En este contexto, se presenta la 

actualización del Plan de Contingencia, como instrumento técnico y de planeación que permite fortalecer la 

capacidad institucional local para responder, de manera articulada y oportuna, a las situaciones de emergencia 

que enfrentan las víctimas en la fase de inmediatez.

El Plan de Contingencia es una herramienta liderada por la Oficina Alta Consejería Distrital de Paz, Víctimas y 

Reconciliación del Distrito de Bogotá (OCDPVR), orientada a evidenciar el alistamiento institucional necesario 

para garantizar una respuesta humanitaria adecuada, pertinente, eficaz y coordinada frente a eventos de 

violencia relacionados con el conflicto armado interno. Esta respuesta busca cubrir las necesidades primarias de 

las víctimas a través de mecanismos como el otorgamiento de alojamiento temporal, asistencia alimentaria, kits 

de aseo, transporte de emergencia, atención psicosocial y acompañamiento institucional.

El documento presenta también el análisis de contexto de seguridad y riesgo de desplazamiento forzado en la 

ciudad, teniendo en cuenta las Alertas Tempranas emitidas por la Defensoría del Pueblo. Así mismo, detalla la 

activación de la ruta de Atención y Ayuda Humanitaria Inmediata (AAHI) para eventos individuales y masivos, 

junto con las rutas complementarias de las entidades distritales y los mecanismos de coordinación 

interinstitucional, destacando el rol del Comité Distrital de Justicia Transicional (CDJT).

Finalmente, el Plan se alinea con los principios y disposiciones legales que rigen la política pública de atención 

a víctimas en Colombia, y busca garantizar el acceso efectivo a servicios, información y medidas de protección, 

contribuyendo así a la dignificación, la reparación y la plena ciudadanía de quienes han sufrido los impactos del 

conflicto armado en Bogotá.

1. El artículo 3 de la Ley 2421 de 2024, establece que se consideran víctimas, para los efectos de esta ley, aquellas personas que individual o colectivamente hayan sufrido 
un daño a sus derechos por hechos ocurridos a partir del 1 de enero de 1985, incluyendo aquellas que se encuentran en el exterior, independientemente de su estatus 
migratorio en el país donde habita, si goza o no de medidas de protección internacional, refugio o asilo, como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario o de violaciones a las normas internacionales de Derechos Humanos o en los eventos de delitos contra los recursos naturales y del medio ambiente, 
ocurridas con ocasión del conflicto armado interno.
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El Plan de Contingencia se soporta en los referentes normativos de la política de 

víctimas, que establecen las competencias de las entidades territoriales en la política 

pública de víctimas.

La Ley 1448 de 2011, establece el marco para la atención, asistencia y reparación 

integral a las víctimas del conflicto armado. En su artículo 174 dispone que, con cargo 

a los recursos de los presupuestos locales y en armonía con los respectivos planes de 

desarrollo y el Plan Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas, los entes 

territoriales deben prestar asistencia de urgencia, cubrir gastos funerarios, 

complementar medidas de atención y reparación, y gestionar la presencia de las 

autoridades nacionales responsables. Asimismo, establece que, con los recursos del 

Sistema General de Participaciones (SGP), se debe garantizar la prestación eficiente y 

prioritaria de servicios de salud, educación, agua potable y saneamiento básico para 

las víctimas, como parte de la Estrategia Integral de Intervención Territorial de 

Soluciones Duraderas.

El artículo también enfatiza que los planes y programas adoptados por las entidades 

territoriales deben garantizar los derechos fundamentales de las víctimas, incorporar 

el enfoque diferencial y estar alineados con programas de prevención, asistencia, 

atención, protección y reparación integral. Además, la actuación de las autoridades 

distritales debe sujetarse a los principios de concurrencia, complementariedad y 

subsidiariedad, en coordinación con otras entidades del Estado.

Por su parte, en el Parágrafo primero del artículo 47 de la referida ley, se establece 

que son las entidades territoriales en primera instancia las que deberán prestar el 

alojamiento y alimentación transitoria en condiciones dignas y de manera inmediata 

a la violación de los derechos o en el momento en que las autoridades tengan 

REFERENTES
NORMATIVOS nocimiento de esta. Para los casos de desplazamiento forzado, el artículo 63 de dicha 

ley, precisa que la atención inmediata es la ayuda humanitaria entregada a aquellas 

personas que manifiestan haber sido desplazadas y que se encuentran en situación 

de vulnerabilidad acentuada y requieren de albergue temporal y asistencia 

alimentaria, la cual será proporcionada de manera inmediata desde el momento en 

que se presenta la declaración por la entidad territorial a nivel municipal receptora de 

la población en situación de desplazamiento.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 203 del Decreto 4800 de 2011, los 

Comités de Justicia Transicional tienen la responsabilidad de garantizar la elaboración 

y puesta en marcha de los planes de contingencia, con el propósito de atender de 

manera oportuna y eficaz las emergencias generadas en el marco del conflicto 

armado interno. Para ello, deben contar con la asesoría y acompañamiento de la 

Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

(UARIV).

Estos planes deben proporcionar a los comités las herramientas e instrumentos 

técnicos necesarios para fortalecer su capacidad de respuesta institucional frente a 

eventos de emergencia, buscando mitigar los impactos en la población víctima. 

Además, el artículo establece que los planes de contingencia deben ser actualizados 

anualmente o cuando así lo determine el Comité de Justicia Transicional en 

coordinación con la UARIV, con el fin de garantizar su pertinencia y efectividad frente 

a las dinámicas cambiantes del contexto territorial.

Por su parte, el Decreto 1084 de 2015, reglamentario del sector de inclusión social y 

reconciliación, establece la articulación entre el Sistema Nacional de Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV) y las entidades territoriales. En este 

contexto, los planes de contingencia son reconocidos como herramientas esenciales 

para organizar la respuesta institucional ante emergencias humanitarias derivadas del 

conflicto armado.
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Además, esta norma presenta los conceptos de prevención (temprana y urgente) y 

protección, los cuales, en el marco del Plan de Contingencia se adoptan en los 

siguientes términos:

Prevención. El Estado tiene la obligación de adoptar medidas para evitar la 

ocurrencia de violaciones de Derechos Humanos e infracciones al Derecho 

Internacional Humanitario, y para neutralizar o superar las causas y 

circunstancias que generan riesgo en el marco del conflicto armado interno, 

y la generación de imaginarios sociales de solución pacífica de conflictos².

Prevención temprana orientada a identificar las causas que generan las 

violaciones en los términos del artículo 3 de la Ley 1448 de 2011, y adoptar 

medidas para evitar su ocurrencia³.

Prevención urgente tiene lugar en el momento en el que, ante la inminencia 

de una violación, se adoptan acciones, planes y programas orientados a 

desactivar las amenazas contra los mencionados derechos para mitigar los 

efectos de su ocurrencia⁴.  

Protección. El Estado tiene el deber de adoptar medidas especiales para 

personas, grupos o comunidades en situación de riesgo extraordinario o 

extremo, con el fin de salvaguardar sus derechos a la vida e integridad 

personal⁵. 

2. Artículo 2.2.7.7.1. del Decreto Único Reglamentario del Sector de Inclusión Social y Reconciliación 1084 de 2015.

3. Ibidem.

4. Ibidem.

5. Artículo 2.2.7.7.3. del Decreto Único Reglamentario del Sector de Inclusión Social y Reconciliación 1084 de 2015.

En adopción de estas disposiciones normativas, el Acuerdo 491 de 2012 crea Sistema 

Distrital de Atención, Asistencia y Reparación Integral a las Víctimas (SDARIV), en el 

marco de las instancias institucionales establecidas para el cumplimiento de la Ley 

1448 de 2011, estableciendo lineamientos para la formulación de la política de 

víctimas del Distrito. En virtud de lo anterior, el Decreto 079 de 2024, establece que 

la OCDPVR de la Secretaría General, es la dependencia encargada de coordinar la 

Política Pública de Víctimas en Bogotá, así como la responsable de apoyar las 

acciones relacionadas con la formulación y ejecución de planes, programas y 

proyectos tendientes a la atención asistencia y reparación integral de las víctimas en 

Bogotá, en el marco del SDARIV.

Finalmente, los planes de contingencia deben estar articulados con los instrumentos 

de planificación territorial, como los Planes de Desarrollo Local y el Plan Distrital de 

Desarrollo. En el caso de Bogotá, el Plan de Desarrollo 2024–2027 “Bogotá Camina 

Segura” incorpora acciones orientadas a la territorialización del Acuerdo de Paz y a la 

atención integral de víctimas, proporcionando así el marco de referencia para la 

adopción coordinada del presente Plan de Contingencia.
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DIAGNÓSTICO 4
Según el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), para el año 

2025 Bogotá tiene una población estimada de 8,1 millones de habitantes, de los 

cuales 4,2 millones son mujeres (52,1%) y 3,80 millones son hombres (47,8%). Los 

habitantes de Bogotá representan el 15,25% de la población total del país .

En el año 2024 se identificó que a nivel nacional fueron incluidos en el Registro Único 

de Víctimas (RUV) 576.630 declaraciones de hechos victimizantes. En total 424.451 

personas presentaron sus declaraciones por hechos víctimizantes que representan 

130.223 hogares.

Los hechos con mayor declaración fueron: el desplazamiento forzado (327.112), 

amenaza (41.616), homicidio (36.788), desaparición forzada (8.367) y pérdida de 

bienes muebles o inmuebles (3.906). Así mismo, Nariño (76.533) se mantuvo como el 

departamento con mayor cantidad de hechos victimizantes en el año 2024, seguido 

de Cauca con 69.850 y Antioquia con 61.433.

De acuerdo con el RUV, a corte 31 de diciembre de 2024, en la ciudad de Bogotá D.C. 

se ubicaban 361.557 víctimas del conflicto armado, de las cuales 51,8% (187.236) son 

mujeres, 48% (173.727) hombres y el 0,03% (11) son intersexuales⁷.  

Los hechos victimizantes más recurrentes declarados en la ciudad en 2024 fueron: 

desplazamiento forzado con 20.354 declaraciones, amenaza 10.751, abandono o 

despojo forzado de tierras 4.530 y perdida de bienes muebles o inmuebles 1.069.

7. Observatorio Distrital de Víctimas de Bogotá - 

https://observatorio.victimasbogota.gov.co/sites/default/files/documentos/informe_9_%20abril_2025..pdf



En el año 2024, el número de hogares que solicitaron AAHI en Bogotá fue de 6.241, 

lo que corresponde a 9.027 personas. De estas, a 7.179 personas les fue otorgada la 

AAHI. De las personas a las que se les dieron las medidas, 4.993 no tienen pertenencia 

étnica y 2.186 sí: negros (as), afrocolombianos (as), raizales o palenqueros (as) 1.680 

e indígenas 506 personas.

Así mismo, en 2024 se identificó que 11.482 mujeres presentaron declaración de 

hechos víctimizantes en Bogotá, de los cuales, se destaca que los 3 principales fueron 

desplazamiento forzado (10.153), amenaza (5.099) y abandono o despojo forzado de 

tierras (2.297). En la misma línea el número de mujeres a las que se les otorgaron 

medidas de Atención y Ayuda Humanitaria Inmediata (AAHI) por parte del Distrito 

Capital fueron 3.621, que equivale al 50.43% de las personas que recibieron AAHI.

CARACTERÍSTICAS DE LAS VÍCTIMAS Y VICTIMIZACIONES

A. Víctimas que recibió y atendió Bogotá D.C. en el año 2024 en la fase de 
Atención y Ayuda Humanitaria Inmediata (AAHI)

En el año 2024 fueron otorgadas medidas de Atención y Ayuda Humanitaria 

Inmediata a 7.179 personas de 9.027 que la solicitaron.

Tabla 1 - Desagregación de medidas solicitadas y otorgadas.

Número total de personas a quienes 
se les otoró AAHI en 2024 7.179

7.179

6.242

7.216Número total de personas que 
solicitaron AAHI en 2024

Concepto No. 
Personas

No. 
Hogares

Pertenencia 
étnica

Género

Sexo

Edad

Personas con discapacidad

506Indígenas

Gitanos(as) Rrom

Masculino

Negros(as), afrocolombianos(as), 
palenqueros(as), raizales. 1.680

0

3.528

Femenino 3.612

Transgénero 28

Hombres 3.555

Mujeres 3.621

Personas de 0 a 5 años 1.024

Personas de 6 a 11 años 950

Personas de 12 a 17 años 1.024

Personas de 18 a 28 años 950

Personas de 29 a 60 años 1.024

Personas mayores de 61 años 950

243

Intersexuales 3

Sin información 11

Desglose de número de personas que recibieron AAHI en 2024

Fuente: SIVIC-OCDPVR corte 31 de diciembre de 2024

Fuente: SIVIC-OCDPVR corte 31 de diciembre de 2024



Tabla 2 – Municipios a nivel nacional con mayor número 
de declaraciones de hechos víctimizantes.

Buenaventura (Valle del Cauca) 32.625

Argelia (Cauca) 19.876

San Andrés de Tumaco (Nariño) 12.801

Morales (Cauca) 9.037

Suárez (Cauca) 8.851

Cumbitara (Nariño) 8.505

Montecristo (Bolívar) 8.117

Olaya Herrera (Nariño) 8.005

Alto Baudó (Chocó) 7.621

Riohacha (La Guajira) 6.973

Total 122.411

Municipios No. de hechos.

Fuente: SIVIC-OCDPVR corte 31 de diciembre de 2024

B. Principales municipios y departamentos de ocurrencia de hechos 
victimizantes a nivel nacional en el año 2024. 

Teniendo como referencia el RUV, para el año 2024, el lugar de ocurrencia de 

los hechos victimizantes con mayores cifras de declaración a nivel nacional se 

presentaron en los siguientes municipios:

Tabla 3 – Departamentos a nivel nacional con mayor 
número de declaraciones de hechos victimizantes.

Nariño 76.533

Cauca 69.850

Antioquia 61.433

Bolívar 53.433

Valle del Cauca 51.504

Chocó 46.183

Norte de Santander 27.967

Córdoba 20.782

Arauca 17.831

Total 425.516

Municipios No. de hechos.

Fuente: SIVIC-OCDPVR corte 31 de diciembre de 2024

Por otra parte, el lugar de ocurrencia de los hechos victimizantes con mayores 

cifras de declaración en 2024 se presentaron en los siguientes departamentos:



Tabla 4 – Número de hechos victimizantes declarados por las personas 
víctimas del conflicto armado interno atendidas por Bogotá.

Desplazamiento Forzado 7.127

Amenaza 1.467

Despojo o abandono forzado de tierras 88

Sin información 46

Homicidio 41

Acto Terrorista, Atentados, Combates, 
Enfrentamientos, Hostigamientos 41

Secuestro 38

Delitos contra la libertad y la integridad 
sexual en desarrollo del conflicto armado 25

Minas antipersonal, munición sin explotar 
y artefacto explosivo improvisado

11

Desaparición forzada 6

Tortura

Total

Vinculación de Niños, Niñas y 
Adolescentes a actividades relacionadas 
con grupos armados

2

80,14%

16,50%

0,99%

0,52%

0,46%

0,43%

0,43%

0,28%

0,12%

0,07%

0,02%

1 0,01%

8.893 100%

Hecho victimizante No. de
declaraciones Porcentaje

C. Hechos victimizantes declarados por las víctimas a las que Bogotá les otorgó AAHI en 2024

De acuerdo con el Sistema de Información de Víctimas de Bogotá (SIVIC), la ciudad capital otorgó durante 

2024 medidas de AAHI a 7.179 personas, las cuales, se evidencia que concentran su declaración en torno a 2 

hechos principalmente, desplazamiento forzado y amenaza. A continuación, la desagregación completa de 

declaraciones por cada hecho.

Fuente: SIVIC-OCDPVR corte 31 de diciembre de 2024



CAPACIDAD INSTITUCIONAL PARA LA ATENCIÓN DE 
VÍCTIMAS EN LA INMEDIATEZ

La OCDPVR coordina y gestiona la planeación, implementación y seguimiento a la 

Política Pública Distrital en materia de asistencia, atención y reparación integral a las 

víctimas del conflicto armado interno residentes de Bogotá, con el fin de contribuir al 

restablecimiento de derechos, así como la generación de acciones pedagógicas en 

materia de memoria, paz y reconciliación.

Para ello, posee un equipo interdisciplinario desagregado en tres direcciones que 

aportan desde diferentes enfoques, a saber:

La Dirección Centro de Memoria, Paz y Reconciliación es la encargada de 

gestionar la organización institucional y las modalidades para la operación 

del Centro de Memoria, así como, definir las líneas estratégicas de cultura de 

paz y respeto por los derechos humanos a partir de la memoria.

La Dirección de Paz y Reconciliación coordina e implementa estrategias, 

planes y programas para la territorialización de acciones enmarcadas en el 

Acuerdo Final de Paz en Bogotá. Igualmente, propende por la construcción 

de territorios de paz, la participación y el fortalecimiento de las capacidades 

de reconciliación, principalmente con las víctimas del conflicto armado y 

población en proceso de reincorporación y reintegración.

La Dirección de Reparación Integral desarrolla los procesos de evaluación de 

vulnerabilidad y el otorgamiento de medidas de Ayuda y Atención 

Humanitaria en la fase de inmediatez, con el objetivo de garantizar la 

subsistencia mínima de las víctimas a través de los componentes de 

alojamiento digno, alimentación, atención en salud y gestión de la oferta 

integral de servicios distritales. Adicionalmente, la Dirección de Reparación 

Integral desarrolla los procesos de integración local y reparación colectiva 

para la población víctima del conflicto armado interno.

Adicionalmente, la Consejería coordina el SDARIV residentes en Bogotá, el cual, está 

conformado por entidades distritales y nacionales, que se articulan para desarrollar 

acciones que contribuyan a la materialización de los derechos de las víctimas, la 

construcción de memoria, la paz y la reconciliación.



Tabla 5 - Presupuesto programado y ejecutado para
la atención de víctimas en la inmediatez en durante 2024.

Para el año 2024, la Alcaldía Mayor de Bogotá, a través de la OCDPVR brindó 

Atención y Ayuda Humanitaria Inmediata por más de $15.000 millones de pesos 

superando la vigencia 2023  en más de 2.800 millones, como se desglosa a 

continuación:

Ahora bien, para el año 2025 con corte a 31 de mayo, el Distrito Capital ha provisto 

AAHI para la población víctima del conflicto armado interno, más de $9.000 millones 

de pesos, desagregados así:

8. El valor ejecutado en 2023 fue de 13.015´562.003 pesos.

9. Los recursos indicados para el evento masivo que se relaciona en la tabla, corresponde a los recursos de transporte de 

emergencia del contrato de arriendo que fueron entregados a la población víctima del conflicto armado que fue desplazada 

forzosamente del Municipio de Santa Rosa del Sur en el Departamento de Bolívar el 4 de febrero de 2025, quienes acudieron a la 

capital para solicitar ayuda en su traslado hacia los Municipios de Magangué (Bolívar), Majagual y Sincelejo en Sucre. Fueron 56 

personas atendidas distribuidos en 40 sistemas familiares.

Presupuesto distrital programado para 
brindar AAHI en el año 2024.

Presupuesto distrital ejecutado en 
AAHI en 2024

Presupuesto distrital ejecutado en 
AAHI de manera individual.

Presupuesto distrital ejecutado en 
AAHI por emergencias masivas.

$ 18.907´060.556

$ 15.863´892.184

$0

Albergues

Arriendo

Bonos

$ 8.663´867.344

$ 4.790´007.340

$ 2.410´017.500

Apoyo subsidiario recibido de la 
Nación (UARIV). $0

Apoyo recibido de otros actores 
(ONG, organismos internacionales, 
empresas, etc.)

$0

Concepto Valor

Tabla 6 - Presupuesto programado y ejecutado para
la atención de víctimas en la inmediatez en durante 2025.

Presupuesto distrital programado para 
brindar Atención y Ayuda Humanitaria 
Inmediata en el año 2025

Presupuesto distrital ejecutado en 
AAHI en 2025

Presupuesto distrital ejecutado en 
AAHI de manera individual

Presupuesto distrital ejecutado en 
AAHI por emergencias masivas.

$ 15.098´869.741

$ 9.452´189.094

$ 18´448.000⁹

Albergues

Arriendo

Bonos

$ 5.985´140.247

$ 3.274´174.847

$ 192´874.000

Apoyo subsidiario recibido de la 
Nación (UARIV). $0

Apoyo recibido de otros actores 
(ONG, organismos internacionales, 
empresas, etc.)

$0

Concepto Valor

Fuente: Dirección de Reparación Integral corte 31 de diciembre de 2024

Fuente: Dirección de Reparación Integral corte 31 de diciembre de 2024



Con base en esta información se puede apreciar que Bogotá otorgó AAHI al 79,52% 

de las víctimas que la solicitaron en 2024, destinando más de $15.000 millones de 

pesos a través de los componentes de alojamiento y alimentación, en sus diferentes 

modalidades.

De igual forma, entre enero y mayo de 2025 ya se han ejecutado más de $ 9.000 

millones de pesos, para la atención de la población víctimas que arriba a la ciudad, 

entre los que se incluyen las personas desplazadas forzosamente de la región del 

Catatumbo.

Desde la perspectiva etaria, en el año 2024 el mayor número de población víctima del 

conflicto armado interno que atendió el Distrito se encuentra en el rango de 29 a 60 

años, no obstante, el acumulado de niños, niñas, adolescentes y personas mayores, 

fue el 41.50% de toda la población a la cual le fue otorgada AAHI.

Buenaventura, Argelia y San Andrés de Tumaco, concentran el mayor número de 

hechos victimizantes declarados por las víctimas atendidas por Bogotá en 2024 y 

coinciden con los departamentos con mayor ocurrencia de hechos victimizantes 

(Nariño, Cauca y Antioquia). También, se observa que persistieron los hechos 

victimizantes de desplazamiento forzado y amenaza, cómo los más frecuentemente 

declarados por los ciudadanos atendidos por el Distrito.

Todo lo anterior, presenta un escenario que ha sido abordado por la Administración 

Distrital, desde una perspectiva integral, apostando en su nuevo Plan Distrital de 

Desarrollo (PDD) “Bogotá Camina Segura” 2024 – 2027, por estrategias de inclusión, 

participación, integración local, estabilización socioeconómica y reconciliación, que 

permita a toda la población víctima del conflicto armado desarrollar su proyecto de 

vida en la ciudad.



Fuente: Defensoría del Pueblo de Colombia 2025.

SITUACIÓN DE RIESGO NACIONAL Y DISTRITAL

A. Nivel de riesgo y perspectivas del desplazamiento forzado masivo a 
nivel nacional

Bogotá se ha consolidado como una de las ciudades con mayor recepción de 

población víctima del conflicto armado en el país. Esta condición responde a 

múltiples factores, entre ellos su rol como centro administrativo, económico y social, 

así como la percepción de mayor seguridad y disponibilidad de servicios 

institucionales. 

Entre 2016 y 2024, se han transformado las dinámicas del conflicto armado en el país. 

Este periodo, posterior a la firma del Acuerdo de Paz, se ha caracterizado por nuevas 

dinámicas y confrontaciones entre grupos ilegales, ataques a líderes sociales y 

defensores de derechos humanos, altos riesgos para la población excombatiente y 

firmantes de paz. A ello se suman factores estructurales como la pobreza, el 

abandono estatal en zonas rurales y la presencia de economías ilícitas, que han 

intensificado los riesgos y provocado la expulsión de la población desplazada en 

diferentes regiones del país.

En particular, la Defensoría del Pueblo, mediante su Sistema de Alertas Tempranas, ha 

advertido la existencia de un mapa de riesgo nacional que señala los territorios donde 

la población civil enfrenta amenazas inminentes a su vida, integridad, libertad y 

seguridad. Este instrumento permite identificar zonas con condiciones críticas de 

violencia, y donde existe una alta probabilidad de que se produzcan hechos 

victimizantes, como el desplazamiento forzado.



10. Nota: las hectáreas de cultivos ilícitos se analizaron para la vigencia 2023, dado que la fuente (SIMCI) presenta su informe año vencido.

En este contexto, Bogotá no solo recibe víctimas que huyen de estos territorios en riesgo, sino que también 

asume el reto de brindar una respuesta institucional adecuada, integral y con enfoque diferencial. Esto implica 

articular acciones en materia de atención humanitaria, integración local y garantías de no repetición, en 

coordinación con las alertas emitidas y los diagnósticos territoriales, a fin de garantizar la protección de los 

derechos de quienes llegan a la ciudad forzados por la violencia.

Aunado a los riesgos identificados por la Defensoría del Pueblo, la OCDPVR ha analizado datos de factores de 

violencia como homicidios, extorsiones, acciones bélicas, reclutamiento forzado de niños, niñas y 

adolescentes y cultivos ilícitos, con los cuales se priorizan 5 departamentos que concentran el mayor nivel de 

afectación y vulneración a los Derechos Humanos de la población, ocasionando el desplazamiento forzado de 

sus territorios.

Valle del Cauca 3.141,02

Norte de Santander 43.178,86

Antioquia 8.411,7

Nariño 32.801,34

Cauca 17.815,96

Departamento Cultivos
Ilícitos¹⁰

551

107

284

70

246

Homicidios

415

97

74

43

62

Extorsión

2

2

0

0

7

13

15

8

6

40

Homicidios
colectivos

Acciones
bélicas

18

6

1

10

300

9

3

5

1

12

0

1

0

0

4

Reclutamiento
forzado NNA

Homicidios
líderes sociales

Homicidios
firmantes de paz

Fuente: Elaboración propia con base en datos de [SIMCI - Estadísticas Municipales 2023], [Estadística 
delictiva Policía Nacional de Colombia], [INDEPAZ - Visor de Masacres, Asesinato de Personas Líderes y 

Defensores de DD.HH. y Asesinato a Firmantes del Acuerdo de Paz] y [Centro Nacional de Memoria 
Histórica - Observatorio de Memoria y Conflicto].



De igual forma, en relación con el análisis¹¹ realizado, a continuación, se presentan los datos que agrupan a los departamentos priorizados en términos población, 

alertas tempranas, delitos, acciones bélicas, asesinatos de líderes y líderesas sociales, asesinatos de firmantes del Acuerdo de Paz y cultivos ilícitos. 

11. Este análisis fue extractado de la investigación “Análisis sobre el nivel de riesgo de desplazamiento forzado masivo a nivel nacional” de 

2025 realizada por la Dirección de Reparación Integral de la Oficina Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación (OCDPVR).  

CIFRAS DE LOS 
DEPARTAMENTOS 
PRIORIZADOS

Antioquia, Arauca, 
Valle del Cauca, 
Nariño y Norte
de Santander

47
MUNICIPIOS

PRIORIZADOS

32
MUNICIPIOS

PDET

3
MUNICIPIOS

ETCR

76
ALERTAS

TEMPRANAS

3’090.020
HABITANTES

DELITOS 2024

1.178

Homicidio

4

Masacres

695

Extorsión

32

Asesinato de
líderes y 
líderesas 
sociales

2

Asesinato de 
firmantes del

Acuerdo de Paz

52

Acciones
Bélicas

45

Reclutamiento

87.532,94

Hectáreas
de cultivos

ilícitos



Así mismo, de acuerdo con información del Observatorio Distrital de Víctimas de 

Bogotá entre diciembre de 2016 y 2024, se ha identificado que 1´586.128 personas 

han sido desplazadas de sus territorios en todo el país.

El 35,74% (566.939) de esta población sufrió el hecho víctimizante de 

desplazamiento forzado en los mismos 5 departamentos que concentran el mayor 

nivel de afectación y vulneración a los Derechos Humanos, que corresponden con 

Cauca, Nariño, Antioquia, Valle del Cauca y Norte de Santander.

A partir del análisis anterior, se establece que los elevados niveles de violencia, 

producto de múltiples factores interrelacionados, continúan generando 

desplazamientos forzados desde distintas regiones del país. En este contexto, 

Bogotá, en su condición de ciudad receptora, enfrenta importantes retos en la 

capacidad de respuesta de su sistema de servicios sociales y en la prestación de 

atención humanitaria inmediata a la población víctima que llega al territorio distrital.

Frente a esta dinámica, resulta prioritario para la Administración Distrital fortalecer los 

mecanismos de identificación temprana de territorios emisores con condiciones 

críticas de violencia, alta incidencia de desplazamiento forzado y una marcada 

tendencia de llegada hacia la capital. Esto permite anticipar escenarios de recepción, 

planificar la respuesta institucional y garantizar una atención integral, oportuna y con 

enfoque diferencial a las personas víctimas de este hecho victimizante.

En ese sentido, los departamentos que actualmente presentan mayores niveles de 

riesgo de generar desplazamientos masivos hacia Bogotá, de acuerdo con los 

patrones históricos, las alertas tempranas y las dinámicas territoriales, son:
Departamentos con mayor desplazamiento forzado

2016 - 2024
Promedio anual de desplazamiento vs promedio anual de desplazamiento

forzado por departamento hacia la capital. 
2016 - 2024
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Fuente: Elaboración propia con datos del Observatorio Distrital de Víctimas

Fuente: Elaboración propia con datos del Observatorio Distrital de Víctimas

Cauca Nariño Antioquia

Norte de 
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Esta gráfica, presenta el promedio anual de desplazamiento de los departamentos 

con mayor afectación en los últimos 8 años (2016 a 2024) en contraste con el 

número de casos de desplazamiento forzado declarados en Bogotá para el mismo 

periodo, con lo cual, es posible estimar que los 5 departamentos con mayor 

probabilidad de desplazamientos forzados hacia la capital son Antioquia, Arauca, 

Valle del Cauca, Nariño y Norte de Santander, con una proyección potencial de 

desplazamientos masivos hacia Bogotá de 2.787. Es importante resaltar que esta línea 

base se sustenta en datos de casos individuales de desplazamientos forzados, dado 

que en Bogotá hasta 2024 no se tiene registro de eventos masivos.

Por otra parte, es fundamental considerar que estos casos serían adicionales a los 

que atiende el Distrito de manera habitual durante una vigencia en la modalidad 

individual, por lo cual, con base en las atenciones individuales realizadas en el año 

2024 (7.179), Bogotá debe proyectar un recurso de respaldo complementario del 

38,82%¹² de la apropiación actual, con motivo de un evento de desplazamiento 

forzado masivo de estas proporciones.

Finalmente, frente a un desafió de esta proporción, el Distrito ha identificado la 

necesidad de avanzar en varios ámbitos para alcanzar el nivel de preparación 

necesario y lograr la atención adecuada de la población víctima del conflicto armado 

interno que se vea inmersa en un desplazamiento forzado masivo. Para lo cual, 

trabajará en:

Establecer, consolidar y mantener canales de comunicación efectivos 

con los departamentos expulsores, que presentan altos niveles de 

violencia, alteración del orden público y desplazamiento forzado. Esto 

permitirá contar con información oportuna y confiable sobre situaciones 

de riesgo que puedan derivar en desplazamientos masivos, facilitando la 

anticipación y la respuesta inmediata.

Robustecer su coordinación con la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), la Defensoría del Pueblo, el 

Ministerio de Defensa Nacional y la Fuerza Pública (Unidades Operativas 

Mayores –divisiones- y Comandos Departamentales), garantizando el 

acceso en tiempo real a información sobre monitoreo de riesgos de 

desplazamientos masivos. Esto permitirá una mejor planificación de las 

acciones preventivas y de respuesta.

Realizar un seguimiento periódico de la situación de orden público de 

los departamentos y municipios de Antioquia, Arauca, Valle del Cauca, 

Nariño y Norte de Santander a fin de detectar oportunamente cambios 

en sus dinámicas.

 

Fomentar la socialización del Plan de Contingencia para la Atención y 

Ayuda Humanitaria Inmediata con las entidades distritales y nacionales, 

así como con las instancias de participación de la población víctima que 

reside en la ciudad, con el objetivo de sensibilizar acerca de los 

mecanismos de activación de la ruta para atender eventos masivos.

Fortalecer los canales de comunicación y activación de todas las rutas 

de ayuda humanitaria que brinda el distrito, para canalizarlos 

organizadamente en caso de presentarse un evento masivo, bajo los 

lineamientos establecidos en el Plan de Contingencia para la Atención y 

Ayuda Humanitaria Inmediata.1

2

3

4

5

12. Fórmula empleada: Número potencial de casos de desplazamiento forzado masivo hacia Bogotá / Número total de atenciones 

humanitarias inmediatas individuales registradas en Bogotá durante 2024 * 100.



Fuente: Manual de Seguridad Humana ONU 2016 disponible en 
https://www.un.org/humansecurity/wp-content/uploads/2023/02/HS-handbook-Spanish.pdf

B. Escenarios de riesgo

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) estableció que existen siete ejes 

problemáticos mundiales que deben ser abordados con el fin de generar escenarios 

territoriales respetuosos y garantes de los derechos humanos. Las llamadas 

“Seguridades humanas” abordan los aspectos que cada Estado debe enfrentar con el 

objetivo de impactar propositivamente en las situaciones con mayor riesgo de 

vulneración, estos focos de riesgo son:

Inseguridad económica Pobreza persistente, desempleo, falta de acceso a 
créditos y a otras oportunidades económicas.

Hambre, hambruna, subida repentina de los precios 
de los alimentos.

Epidemias, malnutrición, malas condiciones 
sanitarias, falta de acceso a atención sanitaria básica.

Degradación ambiental, agotamiento de recursos, 
desastres naturales.

Violencia física en todas sus formas, trata de 
personas, trabajo infantil.

Tensiones por motivos étnicos, religiosos y otras 
cuestiones relativas a la identidad, delitos, terrorismo.

Represión política, violaciones de los derechos 
humanos, ausencia del estado de derecho y de la 
justicia.

Inseguridad alimentaria

Inseguridad sanitaria

Inseguridad ambiental

Inseguridad personal

Inseguridad comunitaria

Inseguridad política

Tipos de inseguridad Causas profundas

En este sentido, el Comité Distrital de Prevención que desarrolla el Plan Integral de 

Prevención y Protección para la Paz (PIDPAZ) en Bogotá, acogió estos siete ejes de 

riesgo procurando identificar las áreas sensibles y vulnerabilidades presentes en la 

ciudad y que se acentúan en la población víctima del conflicto armado, con el fin de 

focalizar los servicios a prestar por parte de las instituciones y autoridades



corresponsables y así, impactar las causas estructurales de la violencia e inhibir 

procesos de revictimización para las víctimas que deciden habitar la ciudad.

Considerando que el Plan de Contingencia para la Atención y Ayuda Humanitaria 

Inmediata es un instrumento de prevención urgente, se adoptan estos escenarios de 

riesgo para tener una visión integral sobre la violencia que afecta a la población 

víctima del conflicto armado, y que permita comprender las fuentes sociales y 

culturales que la generan, sin limitarse solamente a mitigar sus consecuencias. De tal 

forma, que se puedan construir acciones para la toma de decisiones en escenarios de 

paz en Bogotá.

C. Alertas Tempranas vigentes para Bogotá

El Sistema de Alertas Tempranas es un instrumento mediante el cual de la Defensoría 

del Pueblo monitorea y advierte sobre las situaciones de riesgo, amenaza y 

vulnerabilidad de la población civil causados por el conflicto o para advertir a las 

autoridades sobre posibles vulneraciones a los derechos humanos y al Derecho 

Internacional Humanitario.

Esta herramienta ha sido esencial en la prevención de violaciones a los Derechos 

Humanos y al Derecho Internacional Humanitario en el territorio nacional, para 

identificar y advertir a las entidades territoriales, sobre hechos y amenazas que ponen 

en riesgo la vida, integridad, libertad y seguridad de poblaciones vulnerables y 

socialmente estigmatizadas.

Las advertencias, recomendaciones y seguimiento que se realiza a estos documentos 

buscan contribuir con la construcción de un ecosistema robusto de prevención que 

permita evitar la consumación de los riesgos y salvaguardar los derechos de las 

poblaciones afectadas.

Actualmente, el Distrito Capital cuenta con cuatro (4) Alertas Tempranas activas 

emitidas por la Defensoría del Pueblo, las cuales identifican escenarios de riesgo con 

influencia en las veinte (20) localidades del Distrito.

La Alerta Temprana 010 de 2021:

Situación de riesgo

Lugares en riesgo

Población en riesgo

Presunto grupo
generador del riesgo

Se divide en 3 variables principales: 

La disputa por el control de los corredores de movilidad (oriental y 

occidental) entre grupos armados ilegales, que implica una incidencia 

en territorios donde prevalece una relación Urbana – Rural. 

La expansión y acompañamiento de actores armados ilegales 

parte del conflicto y de grupos armados de crimen organizado hacia 

nuevos territorios.

Una mayor incidencia en el territorio y en las dinámicas de violencia 

por parte de organizaciones de crimen transnacional, articuladas con 

grupos armados ilegales

10 localidades de la ciudad (Ciudad Bolívar, Usme, Bosa, Kennedy, San 

Cristóbal, Rafael Uribe Uribe, Fontibón, Engativá, Suba y Usaquén).

Mujeres, Personas con Orientación Sexual e Identidad de Género Diversas, 

Niños y niñas, Adolescentes, Jóvenes, Docentes, Estudiantes, Servidores 

públicos, Personas defensoras de Derechos Humanos, líderes y lideresas 

sociales, Población migrante, Víctimas del conflicto armado, Personas en 

proceso de reincorporación, Miembros de Juntas de Acción Comunal, 

Indígenas, Integrantes del Partido Político Comunes, Afrodescendientes.

Autodefensas Gaitanistas de Colombia.

Frente de Guerra Urbano del ELN.

Facciones disidentes de las ex FARC-EP.

“Águilas Negras”.

“Los Paisas”.

“Los Boyacos”.

Nota: Se identifica relación con Organizaciones de Crimen Transnacional.



La Alerta Temprana 005 del 2022 

Situación de riesgo

Lugares en riesgo

Población en riesgo

Presunto grupo
generador del riesgo

Se divide en 2 variables principales:

Vacío de poder en los territorios antes controlados por grupos 

armados ilegales, revelando un reacomodamiento de las dinámicas y 

estructuras criminales, quienes atraídas por el control de las 

economías ilegales y el dominio de un corredor estratégicos que 

conecta al Distrito Capital con el suroccidente del país, han retomado 

acciones que amenazan la tranquilidad, integridad, vida y derechos 

fundamentales de la población. 

Presencia de grupos sucesores del paramilitarismo como las AGC y 

los Paisas, representan un factor de riesgo para los habitantes de la 

provincia del Sumapaz, pues esta se convierte en un territorio 

estratégico que despierta intereses de control, tanto territorial como 

económico.

1 localidad (Sumapaz).

Niños y niñas, Adolescentes, Jóvenes, Campesinos, Servidores públicos, 

Personas defensoras de Derechos Humanos, líderes y lideresas sociales, 

Población migrante, Personas en proceso de reincorporación, Población 

socialmente estigmatizada, Integrantes del Partido Político Comunes, 

Mujeres, Comerciantes, Víctimas del conflicto armado, Población en 

situación de desplazamiento forzado.

Ejército de Liberación Nacional. 

Facciones disidentes de las FARC-EP.

Autodefensas Gaitanistas de Colombia.

“Águilas Negras”.

“Los Paisas”.

La Alerta Temprana 019 del 2023

Situación de riesgo

Lugares en riesgo

Población en riesgo

Presunto grupo
generador del riesgo

Se advierten riesgos sobre la vida e integridad personal de personas 

defensoras de DD.HH., líderes y lideresas sociales, sus organizaciones y 

colectivos, y sobre las garantías de su labor.

706 municipios y 16 áreas no municipalizadas de 32 departamentos del 

país.

Personas defensoras de Derechos Humanos, líderes y lideresas sociales, 

Mujeres, Personas con Orientación Sexual e Identidad de Género Diversas, 

Afrodescendientes, Indígenas, Campesinos, Miembros de Juntas de 

Acción Comunal, Personas en proceso de reincorporación, Jóvenes, 

Rrom, Estudiantes, Servidores públicos, Víctimas del conflicto armado, 

Miembros o líderes de sindicatos, Niños y niñas.

Ejército de Liberación Nacional.

Ejército Popular de Liberación.

Facciones disidentes de las FARC-EP.

Autodefensas Gaitanistas de Colombia. 

Comandos de la Frontera.



La Alerta Temprana 004 del 2024

Situación de riesgo

Lugares en riesgo

Población en riesgo

Presunto grupo
generador del riesgo

Control ejercido por parte de las autodenominadas AGC, las cuales 

instrumentalizan, se articulan o cooptan estructuras y bandas 

delincuenciales locales.

9 localidades de la ciudad (Santa Fe, La Candelaria, Tunjuelito, Antonio 

Nariño, Puente Aranda, Los Mártires, Teusaquillo, Chapinero y Barrios 

Unidos).

Recicladores, carreteros, cachivacheros, ropaviejeros y coroteros, 

personas dedicadas a actividades sexuales en contextos de prostitución, 

migrantes venezolanos, consumidores de sustancias psicoactivas, 

comerciantes, voluntarios y miembros de organizaciones sociales y 

servidores públicos.

Autodefensas Gaitanistas de Colombia.

Organización Criminal Transnacional autodenominada “Tren de 

Aragua”.

Facciones disidentes de las FARC-EP.



Frente a este marco de alertas y recomendaciones, el Distrito Capital cuenta con un 

esquema de planes de acción ligados a desarrollar actividades que contribuyan a 

reducir el riesgo, involucrando a todos los sectores e instituciones. Este seguimiento 

es liderado por la Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de 

Gobierno, que a su vez articula con las instancias nacionales para generar los reportes 

y monitorear el impacto de las acciones realizadas.

En este sentido, es pertinente señalar que el Distrito actúa de manera directa sobre un 

total de 43 recomendaciones en las Alertas Tempranas, las cuales se distribuyen así:

Alerta 010 de 2021: 10 recomendaciones.

Alerta 005 de 2022: 10 recomendaciones.

Alerta 019 de 2023: 05 recomendaciones.

Alerta 004 de 2024: 18 recomendaciones.

Al respecto, las entidades del Distrito de Bogotá han mostrado un compromiso 

significativo en la implementación de las acciones que dan respuesta a los desafíos 

expresados por las recomendaciones de la Defensoría del Pueblo, generando 

esfuerzos en torno a:

Implementación coordinada y articulada de las acciones de prevención, 

protección y atención de las poblaciones en riesgo, garantizando que las 

medidas sean realizadas de manera oportuna y efectiva.

Avances en la prevención de violaciones de Derechos Humanos de las 

poblaciones en situación de vulnerabilidad, como las mujeres, niños, niñas y 

adolescentes, personas LGTBIQ+ y migrantes.

Diagnóstico y monitoreo continuo de las vulnerabilidades que afectan a las 

comunidades en riesgo.

Fortalecimiento de los mecanismos de coordinación local clave para 

asegurar una intervención efectiva.

Fortalecimiento del acceso a la justicia para garantizar que las personas que 

enfrentan riesgos adicionales no sean expuestas a más vulnerabilidades.

Prevención del reclutamiento y uso de niños, niñas y adolescentes con el fin 

de fortalecer las capacidades de prevención y detección temprana de estos 

delitos

Estrategias de inclusión social y económica importantes para abordar la 

inclusión de poblaciones socialmente estigmatizadas y avanzar en la 

construcción de un entorno inclusivo.

Prevención del delito de trata de personas necesario para la implementación 

de un enfoque diferencial de género

Evaluación del impacto de las políticas públicas que permitan ajustarse a las 

necesidades cambiantes de esta población.














































































